
 
 

 

No. 20

RECURSO

       

1
PENAL - Ley 
600 de 2000

Casación 07/05/2020

  

22 de julio de 2020
08:00 a.m.

surtirá traslado a los no demandantes por el término común de quince (15) días para que presenten sus alegatos."

HENRY WALTER MEDINA ULLOA
Secretario

para los fines indicados en el artículo 211 del Código de Procedimento Penal - Ley 600 de 2000: "Presentada la demanda se

12 de agosto de 2020

La presente lista se fija hoy: 21 de julio de 2020

Quince (15) días hábilesTérmino de traslado a los no demandantes:

54-001-31-04-004-2014-00181-01 PECULADO POR APROPIACION  SANDRA JUDITH AVENDAÑO DURAN Y OTRA MATILDE LEMOS SANMARTÍN

PROCESO DELITO PROCESADO
FECHA 

SENTENCIA
MAGISTRADO PONENTE

Inicia: Finaliza:
05:00 p.m.

República de Colombia

 
Departamento de Arauca

Rama Judicial del Poder Público

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Arauca
Secretaría General

TRASLADO Artículo 211 de la Ley 600 de 2000

RADICACIÓN

Página 1 de 1

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/16471177/41590729/EXT+casaci%C3%B3n+-+2014-00181-01+pdf.pdf/4bef01dc-4250-49ee-b0e8-81053f7bfea0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/16471177/41590729/EXT+casaci%C3%B3n+-+2014-00181-01+pdf.pdf/4bef01dc-4250-49ee-b0e8-81053f7bfea0

